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Vocales;

Don Antonio Barrena Ballarin,Premio «Jaime BaImes}} 1968
Don Juan Beneyto Pérez, Presidente del Consejo Nacional

de Prenpa.
Don Alberto Leyya Rey, Delegado nacional de Prensa, Pro

paganda y Radio del Movimiento,
Don -Lucio del Alama Urrutia. Presidente de la Federación

Nacional de Asociaciones de la Prensa de España.
Don Francisco Sanz Cagigas, Presidente de la Asociación

de la Prensa de Málaga.
Don Federico M. rvEraz Fernández, Pl'esidente de la Aso·

ciaCión de la Prensa de Gijón.
Don Emilio Romero GÓmez. Director de la Escuela Oficial

de Periodismo
Don Juan Aparicio López, Periodista de Honor.
Don Horacio Sáeru: Guerrero, Director de «La Vanguardia

EspañOla}}.
Don Antonio F'ontán Pérez, Director de «Madrid)).

Resultando que, previa la tramitación correspondiente, el
.Jurado se constituyó a las once horas treinta minutos del dla
19 de enero de 1970. acordando. por mayoría de ....otos, propo·
ner la adjudicación del Premio Nacional de Periodismo «Jai·
me Balmes». para 1969, dotado con 100.000 pesetas, a don Jai
me Campmany y Diez de Revenga, Director de la Agencia
((Pyresa>), de Madrid;

Considerand(¡ que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los preceptos jurídicos y administrat¡·
vos que son de aplicación a estos concursos y se han cumpli
do las condiciones seiialadas en las Ordenes citadas.

Este Ministerio de Información y Turismo. de conformidad
con la propuesta fOrmulada por el cCH'respondiente Jurado, ha
:resuelto;

Otorgar el PremiQ Nacional de Periodismo «JaIme Balmes»
correspondiente al año 1969, dotado con 100.000 pesetas, a don
Jaime Cempmany y Diez de rteorenga. Director de la Agencia
«Pyresa}}, de :MadIid

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Pios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 28 de enero de H170.

SANCHEZ BELLA

l1mo. Sr. Subsecretario de lJUo¡:maclón y Turismo.

ORDEN de 28 de enero de 19-7fJ por la que se otorqa
el Premio NacíO'lzal de Periodismo Gráfico ,1969.

nmo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la adjudica~
ción del Premio Nacional de Periodismo Gráfico correspondien
te al año 1969

Resultando que, por Orden de 23 de marzo de 1965. modificada
por la de 9 de enero de 1968, se creó y regul6 el Premio Nacio
nal de Periodismo Gráfico, desHnado a distinguir anualmente
con un prem.io de 100.000 pesetas al autor del mejor reportaje
gráfico publicado en la prensa o televisado o dUundido a tra
vés del noticiario cinematográfico, y para premiar con 50.000 pe
retas al autor de la mejor fotografía publicada en la prensa,
estableciéndose las condiciones necesarias al efecto y la forma
tU que se formularán las propuestas correspondientes.

Resultando que, por Orden ministerial de 10 de diciembre
ile 1969, de conformidad con lo dispuesto en el articulo V> de
la Orden de :; de enero de 1969, se designó el Jurado que ha
bía de disoornir y proponer el meneiané.do Premio Nacional del
año 1969, quedando constituido por:

Presidente: Don Alejandro Fernándf:z Sordo, Director gene
ral de Prensa.

Becrets.r1o: Don Manuel Ortiz Sánchez, Subdireet.or general
de Prensa.

Vocales:

Don José Pastor Caro, Premio al mejor reportaje gráfico
de 1961l

Don LUis Alonso Martín. Premio a la mejor fotografía
de 1968

Dan Juan Bene;yto Pél'ez, Pr'esident..e del Consejo Nacional
de Prense.

Don Alberto Leyv¡¡.. Rey, Delegado nacional de Prensa. Pro
paganda y ltadlo del Movimiento

Don Antonio Castro V1llQca.:ñaa, Presidente del Sindicato Na
cional de Prensa, R.adl0, Televisión y Publicidad,

Don Lucio del Alamo Urrutia. Presidente de la FederaciónN1-ona1 de Asociaciones ele la Prensa de Espafia.
on Francisco SaD2 cag1ga.s, Presidente de la Asociación de

la ' rensa de Málaga.
Don Federico M. M1raz Fernández. Presidente de la Asocia

ción de l~ Prensa de Gijón.
Don Mariano Ri<>Ja y ~dez de Mesa, Presidente del

G1'UP<l Nalllonal de IJlarlos.

Don l;'rancl.'i(AJ Marz:al Mmtmcz, Presidente del Grupo Nam

clonal de Prensa no Diarb
Don Emiiio HOl1lf'l'o Góme/" Director de la Escuela Ofielal

de Periodismo
Don Rogelio Dlaz Alonso, Director de NO-DO.
Don José de jas Casas Acevedo. Director de la Primera. Ca".

dena de Televisión
Don Ma1:ias Prats Cañete, Periodista de Honor,
Don José Cuadrado pesquera Perioclista.

Resultando que, preVIa la tramltaclón correspondiente, el
Jurado al efecto designado se constituyó a las diecisiete horas
del dia 2D de enero en curso acordando proponer, por mayoría
de votos, la adjudicación del' Premio Nacional de Periodismo
Gráfico «Premio al mejor reportaje», al trabajo de don Ismael
Palacio A Idea, n:alizado en color para NO-DO. titulado «A bor
do del Juun Sebastián Elcano» y la del Premio Nadonal '.-'te
periodismo Grúfico (Premio a la mejor fotografía», también
por mayoría de votos. a don Gerardo ConLreras Saldaña, por la
sU,va titulada «Visita de los astronautas de] Apolo fIl). publiea
da. en el diario (Arriba», de Madrid.

Considerando que se estiman adecuadas j as propuest,as del
Jurado y que la tramitación del respectivo expediente '* ha
llevado a. cabo teniendo en cuenta todos los pl'€ceptos juri
(]icos y administrativos que 1'10n de aplicación a estos concursos,
cumpliéndose al efecio todas las condiciones establecidas en las
Ordenes de 23 de marzo de 196'5 y 9 de enero de 1968.

Este Ministerio, de conformidad, con la propuesta formulada
por (-1 mencionado Jurado. ha resueltü:

1.0 Oto~'ar el Premio Nacional de Periodismo Gráfico del
año 1969. para reportajes. dotado con 100.000 pesetas, s. don Is
mael Palacio Aldea.

2 <) Otorgar el Premio Nacional de Periodismo Gráfico de
1969, para fotografía, dotado con ¡íO.OOO pesetas, a don Oerar~

do Contreras SaldafiQ.

Lo que digo a V 1. para su conocimif'nto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afio~;.

Madrid, 28 de enero de 1970.

SANCHEZ BELLA

Ilmo. Sr, Subs.ecretario de Información y Turismo.

ORDEN de 28 de enero de 1970 por la que se otorgan
lú.'; Premios Nacionales de Periodismo «Francisca
F::!r!CO}l 11 «Jwé Antonio Prim.o de Rivera» 1,969.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado pura. la adjudica
ción de los Premios Nacionales de Periodismo «Francisco Pran~

00) y «José Antonio Primo {le Rivera», correspondientes al
af.lo 19f';~

Resultando que, por Orden ministerial de [) <le enel'O de 1969,
se dictaron las oportunas normas para lQ. concesión de los Pre
mios Nacionales de Periodismo «Francisco Franco» y «José An·
tonio Primo de Rivera», dotados cada uno de ellos con 100.000
pesetas, determmándose en su articulo 1.0 que se otorgarán para
conocer los méritos de la mf>jor labor pel'iodistica firmada y
sin firmar, respectivamente, aparecida en la.~ publicaciones eS
pañolas o difundidas a través de la radio o la televisión y reali·
zada por periodistas espafioles debidamente inscritos en el Re-
gistro Oficial de Periodistas. y estableciéndose en el articulo 6.0

la forma en que se formularan las propuestas correspondientes.
Resultando que, por Orden ministerial de 10 de diciembre

dE' 1969, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 o de
la Üp [) de enero de 1969, se designó el Jurado que debía discer
nil' y proponer los mencionados Premios, quedando constltui~

do por:

Presidentp; f.hJ1l Alejandro Fernándfll. Sor,do. Director gene
ral de Prensa..

Secretario: Don Manuel Ortiz Sánchez, Subdirector gen~

ra,) de Premn.

VÚ('aJe~:

Don C¡:;rlos Rivera 'rroncoso, Premio ((Francisco Franco» 1963.
Don D:l.maso Santos Gutiérrez, Premio «José Antonio Primo

de Rivera» 1968.
Don Juan BeneyLo Pérez Presidente del Consejo Nacional

de Prensa.
Don Alberto ltey"a Rey, Delegado nadonal de Prensa, Pro

paganda. y Radio del Movimiento
Don Antonio Castro Víllacañas, Presidente del Stndicato Na

coinal de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad.
Don Lucio del Alama Urrutia, Presidente de la Federación

Nacional de Asociaciones de la Prensa de Espafia.
Don Francis<~o Sanz Cagiª3s Presidente de la Asociación

de la Prensa de Málaga.
Don Federico M. Mjraz Fernandez, Presidente de la Asocia

ción de la Prensa de Gijón.
Don Mariano Rioja' y Fernández de Mesa. Presidente del

Grupo Nac1ona-l de &>1ar1os.
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Don Franc1sco Marzal Martmez. Presidente del Grupo Na·
cional de Prensa no Diaria,

Don Emilio Romero Gómez" Director de la Escuela Oficial de
Periodismo.

Don Luis Ezcurra carrillo, Subdirector general de Televísión.
Don Luis Angel de la Viuda Pereda, Director de los Servi~

c10s Informativ06 de Radio Nacional de España.
Don Frandsco Arias Ve-Iasco. Periodista de Honor.
Don Jesús Revuelta fmaz, Subdirector de A B C.
Don Eugenio Fontán Pérez, Director de Radio Madrid.

He-sultando que, prev1a la tramitación correspondiente. el
Jurado se constituyó a las trece horas treinta minutos del día
19 .de enero de uno. acordando, pOr mayaña de votos, proponer
la adjudicación del Premio Nacional de Periodismo·· «'Francisco
Franco», para el afio 1969 dotado con 100 000 pesetas, a los al'·
tículos firmados publ1cadO$ por don, Antonio Izquierdo Fer1g\'le
la, y la adjudicación del Premio N8.c1onal de Periodismo «José
AntonIo Primo de Rivera», correspondiente a 1969, dotado con
100.000 pesetas, a los artículos sin firmar publicados por don
.JefÚs Vasallo Ramos

Considerando que en la tramitación del respectivo expe-
diente se han tenido en cuenta todos 108 preceptos Jurídicos y
administrativos que son de aplicación a estos concursos, cum
pliéndose al efecto todas las Qondlciones establecIdas en la Or
den de 5 de enero de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta fornmlad.a
por el mencionado .Jurado, ha resuelto:

1." otorgar el Premio Nacional de Periodismo «Francisco
Franco», del año 1969, para artículos firmados, dotado con pe*
tas 100_000. a don Antonio Izquierdo FerigUela,

2.° Otorgar el Premio Nacional de periodismo «José Anto
niu Primo de Rivera». de 1969, para articulas- sin firmar, dota
do (~on 100,000 pesetas, a don Jesús Vasallo Ramos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. muohos afios. .
Madrid, 28 de {mero de 19/'0.

SANCHEZ BELLA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Informadón J' Turismo.

ORDEN de 9 de febrero de 197U por la que se con
eede el título-licencj.a de Agenda de Víajes, del
grupo «A»,. a «SQm.altur, S. A.». anulándosele el
que tenia concedído del grupo «B)J.

IlIDOS. Sres.: Visto el expediente instruido con (echa 16 de
Junio de 1969, a instancia de don Luis Felipe de Benito y
Llopis. en nombre y representación de «Socialtur, S. A.». en
solicitud de autorización para ejercer la. actividad correspon
diente a las Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento
dél oportuno titul<rlicencia. del grupo «A». y

Resultando que R la solicitud de dicha Empresa se acompafió
la documentación que prevIene el articulo 21 del Reglamento,
aprobado por Orden ministertal de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la actividad profe.c¡ional que compete a
las Agencias de Viajes y en el que se espec1f1can los docu
mentos que habrán de ser p~sentados juntamente con la
soUcitud'de otorgamiento del tftulo-Ucencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección _General de Empresas y Actividades Turisticas aparecen
cumplidas las formalidades y justifIcados los extremos que se
previenen en los articulas 22 y 24 del expresado Reglamento;

Resultando que por Orden del Ministerio de Información y
Turismo de fecha 17 de abril de 1967 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 4 de mayo), se concedió a la Empresa «Viajes So
cialtur, S. A.}), con domicilio en Sevilla. Hemando Colón. nú
mero 6. el tftulo-l1cencia de Agencia. de Viajes. del grupo «B»,
con el número 146 de orden;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo
de 1962, y Orden de 26 de febrero de 1963. para la obtención
del titulo-llcencia de Agencia de Viajes del grupo «4\,»,

Este Ministerio; en uso de la competencia que le confiere
el articulo séptimo del, Estatuto Ordenador de las Empresas y
Actividades Turlsticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965,
de 14 de enero.- ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se concede el titulo-Ucencia de Agencia de Via
jes, del grupo «A». a «Soctaltur. S. A.). con casa central en
SeVilla, Hernando Colón. número 6, con el número 217 de or
den, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la,
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín
OfIcial -del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto
de 29 de marzo de 1a62. Reglamento de 26 de febrero de 1963
" demás disposiciones aplicables. .

Art. 2.Q Se anula el tftulo-licencia de Agencia de Viajes, del
grupo «B», número 146 de orden, expedido por Orden del Mi
nisterio de Información y Turismo de fecha 17 de abril de 1967
(<<Boletln Oflelal del Estado» de 4 de mayo), a favor de la

Empl'esa «Viajes Socia1tur, S< A.l>, de 8evilla. no pudiendo ser
cancelada la fianza constituida por la misma ante la Dirección
General de Empresas y Actividades TurlsUcas hasta transcurri·
da; seis meses a partir de la publicaCión de la presente Orden
ministerial en el KBole-tin Oficial del Estado», de acuerdo con
el artículo 37 del vigente Reglamento de Agencias de Viajes.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid. fJ de febrero de 1970

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres clubsecretario de Información y Turismo. Dírector
general de Promoción del Turismo y Director general de
Empresas y Actividades Turísticas.

(i llDEN de H: de· febrero de 197U por la que se dU$
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso c~tenci~so-a!I-ministrativo s~·
I.f aido entre don Francnsco Ru'lz Gz'Sbert '1/ la Adm.z·
,listración General del Estado.

Ilmo. Sr.. En recurso contencioso - administrativo núme
ro 12.251. seguido ante;a Sala Tercera del TribunaJ supremo
entre don :F'rancisco Ruiz Gisbert, como demandante, y la Ad·
ministración Generai del Estado, como demandada. contr-R
acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de noviembre de 1968.
qUe deRestimó alzada- interpuesta contra la Resolución de este
Ministerio de 18 de marzo de igual año, que lmpuso al recu
rrente la sanción de multa de 5ü.QOO pesetas por infracción de
la Lf.v de Prensa e Imprenta, ha recaído sentencia, en 16 de
noviembre de 1968. cuya parte dispositiva lit-era1mente dice:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos. el pre
sente recurso contenciaso-administrativo, lnterpuesto por la re
presentación procesal de don Francisco Ruiz Gisbert contra la
Resolución del Consejo de Ministros -de 22 de noviembre de 1968,
que en alzada desestimó el formulado contra la Resoluoión del
Ministerio de Información y Turismo de 18 de marzo del mismo
año, por la que se imponía al recurrente. como Director de la
revista «Cuadernos para el Diálogo», la multa de 5OJJOO pesetas,
debemos declarar y declaramos que tales Resoluciones están
ajustada;; a derecho, por lo que las confirmamos, abSOlviendo
a la Administración de las pretensiones en su contra formu
ladas por la parte aetora: todo ello sin hacer expresa condena
de costas.

Asi por esta nl.l.€stra sentencia. qUe se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-
tiva», lo pronunciamus. mandamos y firmamos.»

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y 105, apartado 2., de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini.stra.
tiva., este Ministe-l'io ha tenido a bien diSponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia. publicándose su
fallo en el «Boletín Oficia.! del Estado».

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efec:tos.
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid, J.4 de febrero de 1970.~P. D .• el Subsecretario. fJer·

nández..ilampelayo.

limo. Sr. Subsecretario de Información Y Turismo.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Publictdad
por- la que' se convoca concurso para la concesión
de un premio a la mejor labor de investtgación
sobre el tema «El idioma español y la Puolicta«d».

La, Comisión Permanente del Patronato del Instituto Nacio
nal de Publicidad, en su reunión del día 18 de febrero de 1970,
de acuerdo con lo prevenida en el artículo 12, quinto. del De
creto 2569/1964. de 22 de agosto, y siguiendo las recomendacio
nes del 1 Coloquio Publicitario de México, ha acordado convocar
el «Premio a la mejor labor de investigación sobre Publlcidad».
con arreglo a las siguientes bases:

Primera,-El premio, indivisible y con posibH1dad de quedar
desierto. estará dotado con la suma de 100.000 pesetas,

Segunda.-podrán concurrir a dicho premio las personas na
t,urales de nacionalidad espafiola o de cualquiem de los paises
hispanoamericanos y de Filiplnas que durante el afio 1970 rea-
licen un trabajo inédito de investigación. redactado en caste
llano, sobre el tema: «El idioma espafiol y la Publicidad»,

Tercera.-La extensión mínima de los trabaj08 será de cien
folios a doble espacio, y deberán ser presentados en sobre se-
parado, bajo lema, en el Registro General del Instituto Nacia.
nal de Pub-lícidad {Fuencarral, número 45. sexta planta Ma
drid-4), hasta el 31 de enero de 1971, inclusive. En sobre aparte,
bajo el mismo lema. se- incluirá «currículum vitae» del aspiran
te y fotocQPia o certificación académica de estu<1ios reR11zados.


